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MINISTERIO DE LA GUERRA
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.. .. ..

REALES ORDENES

AOUSTIN LUQu&

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.

Informe que 8el cita

Hay un membrete que dice: «Inspección general
de los Establecimientos de Instruoci6n é Industria
militar».-Excmo. Sr. :-De real orden f-eoha 27 de
junio último ¡¡e remitió á informe da esta Inspec
oión general la propnesta' da reoompensa formulada
por el Capitán general de la cuarta región á favor
del primer teniente de. Caballería D. Pedro Roselló
Aset, oomo autor de la obra titulada ~Instrucoi6n pa,ra
las tropas obreras q.e los regimientos de Caballerí3)l>
aoompañándose un ejemplar de la misma, informes
de la ponenoia nombrada por el ooronel del :regi
miento Dragones de Numancia donde JtreBta sus ser
vioios el interesado y del oitado primer jefé, y 00

pia.s de las hojas de servicios y de hechos. La obm
de referenoia es un volumen de 140 ouartillas me
oanografiadas,ilustradas con profusión de figuras
y fotografías intercaladas en el t-exto, y va prece
dida de unas «observaciones», donde el autor ha<»
ver la importanoia de las secciones en los regimientos
de Caballería, oonsiderando como una imprescindible
necesidad. organizarlas' con todo el detalle J perfec
ción que merecen, asignándoles 'además .,,:1 materfuJ
necesario para, llevar á cabo cuantos trabá]os les son,
peculiares 6 impuestos por las necesidades de los
combates modernos. La primera parte trata de 'la
instruooión de las tropas obreras, exponiendo aJgUD.:a&
ideas generales para su organización é inlltrucoi6nll'
enseña las obligaoiones del personal obrero é indioa
él vestuario, equipo y armamento que deben usa.r.,
La segunda parte se ocupa del material, dividiéndolo'
en dos agrupaciones, individual y de reserva; IIarq.a¡.
individual, al que por IlU poco peso y aplicación>
más inmediata. es llevado por cada obrero sobre el
equipo de su .caballo; J el de reserva lo constituye
el depósito 6 :repuesto, del material, que es conducido
por ün caballo de, carga afecto á cada grupo obrero,
estando provisto dicho caballo de un baste ideado
por el mismo autor, que es á. la vez portaoable para.
el tendido y replieguEl de línea,!; desoribe crespuéll
.1 material d$ ,na¡ J cita¡ .1a,se que Sil le ooigna á

Aset la oruz de l.a olase del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, pensionada con el diez por ciento del
sueldo de su aotual empleo hasta su a,soenso al in
mediato, oomo comprendido en las disposiciones que
en el referido informe se mencionan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años_
Madrid 18 de enero de 1913.

OFICIALPARTE

Se1í.l'Ir Comandante general de Melilla.

Seriar Inklrventor general de Guerra.

LUQUE

Señor Capitá.n general de la primera región.

Señores Comandante general de Melilla é Interven
tor general de Guerra.

RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), de 'conformidad con
el informe emitido por la suprimida Inspección. generar
de los Establecimientos de Instruoción é Industria
~ilitar, que á continuación s~ inser~, y por resolu
~116n de 14 del actual, ha temdo á, bIen conceder al
primer weniente de ·Ca.ballería D. Pedro Roselló y

Subsecretario
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Infantería D. Luis Orgaz
Yoldi cese en el cargo de ayudante de campo del Ge
neral de la segunda brigada de la primera división
don Juan López Herrero; debiendo esta resolución
surtir efectos en la revista del corriente mes.

De real. orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero de 1913

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el capitán de Infantería D. Antonio
de la Serna Méndez Vigo, cese en el cargo de ayu
dante de campo del. General de :La. 2.a brigada de
Infantería de Melilla D. Luis Aizpuru y Mondéjar,
debiendo esta resolución surtir efeotos ea la revista
del corriente mes.

De real orden lQ digo. á V. E. para. su oonocimiento
y efectos consiguientes. Dios gua.rde á. V. E. muchos
años. Madrid 18 de enero: de 1913 .
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cada. grupo, su colocación sobre el equipo del caballo
y sobre el caballo de carga., y' ~ á, conocer, defi
:n.iéndolos, los diferentes :útiles y herramientas de
que se compone el citado material. La tercera parte
está. dedic.a,da¡ á. la enseñanza de los mencionados gru
pos, que comprende la fortificación, telegrafía, puen
tes de momento, ferrocarriles y topografía. En for
tificación hace un estudio sumamente claro y metó
dico de esta parte de arte :¡nilitar, deteniéndose mu
cho en la rá.pi~ ó improvisada, únicas que incumben
á.. lOEj grupos obreros, á cuyaS prácticas deben de
dlcaríle dé una manera constante para coadyuvar y
hiwei efiCaz el combate 'á, pie y el fuego de la ca·
ballería, particularmente en la defensiva; explica lo
que son trincheras-abrigo y su construcci6n práctica,
así como algunas defensas a,ccesorias ofensivas y de
fensivas, y la manera de utilizar los accidentes del
terreno en beneficio de nuestras tropas para el caso
de no disponer de medios ni tiempo para construir
cualquiera de las ob¡-as descriptas en la fortificación
improvisada. Muy completa es la parte dedicada al
estudio de la Telegrafía óptica, al del tendido y re
pliegue de las líneas volantes yal de la recomposición
de las averia.s en las líneas telegráficas permanentes y
.semi-permanentes. En «Puentes de momento», después
de' unas ligeras modificaciones entra á, estudiar él mo
do de construir los estribos, caballetes de apoyo, ta
bleros, puentes de uno 6 de dos tramos, las diferentes
clases de pasaderas y el paso sobré ríos helados. La
parte de ferrocarriles está dedicada aT estudio del roa
teriál móvil y del material fijo, haciéndolo muy á la
ligera del primero y con más detenimiento del se
gundo, puesto que los grupos obreros no tendrán,
por lo generaI,Itiás misión que la recomposición de
averia.s producidas en la. vía férrea, bien con elemen
tos propias de su construcción, 6 bien con otros pro
visionales. La Topografía está tratada con suma pre
cisión, y se distingue esta parte por lo claro y con
ciso de su estilo, que revela el dominio y profundo
conocimiento del autor sobre la materia; da á co
nooer ante todo lo que es 1:;1 Topografía, las partes
de que consta tOdo levántamiento de planoo r su
<$..Visión en regul.ai:OO é irregulare~; estudia después
13,s' ~<:\alas, :rep:restlnt<wión del terreno por curvas, sig
n,oo .. convencionales, medición directa y apreciaciónde .(jist::!.ncim;¡ por proceqimientos varios, medición de
áIi.glilos, ~era ae ori~ntar l?~ plaD.,?s, medición ~e
&ltJtt:a;s y J:i:1a,Jle¡;a de bacer los Itmeranos. La ponenCIa
ri:~n,:ibtada pára inforinar, después de un detenido exa
men de la obra, termina. diciendo: «que constituye un
trabajo original y de verdadero mérito, y que viene
á. lieD&! un vacío que se hacía. sentir desde tiempo en
el &ma, por' reunir todas aquellas condiciones que
pueden exigirse para ser declarado de utilidad ó re
gla.illentario para· nuestros regimientos».-El coronel
infor:m;a; á. OOID.tinuaci6n, h&.ciendo suya la opinión que
a'liteoede, y l8.g1'ega por sil parte que debe hacer cons
tar el entu~iasmo, inteligencia y celo demostrado por
el t~nie:p.~,Roselló, como asimismo su aplicación, cons
tante tra.~jo y amar al estudio, creyéndole digno
de la recon,:rpensa que pueda,. conoedérs~le.-Al ele
W'\ol" la. propuesta. á. la superioridad él .Capitán general
4e lac.uartá región, manifiesta «que co4idera á dicho
oficial merecedor á. una. señalada reco~nsa, por la
gidole del Presente tra~jo y por las e::;cel~~tes'cua
lidades que le adornan». La obra GUYO hger¡SlmO bos
quejo ac~l~ de hacerse, constituye un completo estu
d,io del trabajo que nos ocupamos, que revela en
su autor una. notoria aplicación y un perfectísimo
cronocimiento de las materias en ella. señaladas, con
tien~'· todo· 10 qúe l1eben, ':;J,piender los obreros, y está
eiritlt:a. enformá.< apliC3Jda para la enseñanza. Las
mteresantés cuestiones d-e que trata., el desarrollo
y de'tOOido estuqlo de. ellas y el ordenado' método
¡egui<J:o en la expos.i'Gión h3,ce meritísima su labor,
poítie:p.do de relieve las altas dotes 'de entusiasmo y
labciij&id.a;d dé 'táJ:j. ilust:r:;ado oficial, así como sus
teJ.eYaJi.tés 'dualidadeS de in~ligen.ciay cultura."-Ouen
ta. 'este ofiGial más de diez y 'cicho a.ños de servicios
~eotiTos, 6dn muy buena conceptuación, y p.0~~ dos
crUCa>l d" primera: olase del lféri\o lrilitar con dis-

tintivo blancO, upa por haber I6jercido el cargo de
profesor en las escuelas re~mentaloo, y la segunda
por los extraordinarios serVlcios prestados en las es~

cuelas prácticas efectuadas el año 1910 por el regi
miento Dragones de Numancia, y las medallas de
Alfonso XIII, Puente Sampayo, Gerona y Astorga.
También se le hizo objeto de 'dos menciones honoríficas
por las obras de que es autor tituladas «Manual de e+"
plosivos para las clases de trop:;¡, del arma d~ Caball~

ría» y «Manual práctico de explosivos de Infantería y
Caballería». En su hoja de hechQs consta que poSee CQ

nocimientos suficientes de Telegrafía 6pti~ ad.quirí~
. dos en Baroelon.a bajo la dirección del tenielit,e coronel
de Ingenieros D. Joaquín Canals.-Por todo lo ex
puesto, considerando que en la obra examinada hay
gran número de ideas y doctrinas que representan
verdadera utilidad, la Junta de esta Inspección gene
ral opina, por unanimidad" que procede conceder aJ
teniente de Caballería D. Pedro Roselló Aset la cruz
de primera clase del Mérito Militar con. distintivo blan
co, pensionad.:;¡, oon ·el diez por ciento del sueldo de
su actual émpleo hasta su ascenso al inmediato, con
a¡rreglo á, lo dispuesto en el a<rt. 23, en relación con
el espíritu que informa el 19 del vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz, y habida cuenta
de lo prevenido en el 22 del mismo.-V. E., no obs
tante, resohroerá lo que estime más acertado.-Ma.drid
16 de agosto de 1912.-El teniente coronel, secretario
accidental, Joaquín Gisbert.-Rubricado.-V." B."
P. A.-El General de brigada, Heredia,-Rubricado.
-Hay un sello que dice: «Inspección general de los
Establecimientos de Instrucción é Industria Militar».

* * *
Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad

con el informe emitido por la suprimida Inspección
general de lOs EstaOlecimientos de Intrucción é In
dustria Militar que á continuacióri. se inserta., y pór
resoluCión de '14 del áctual, ha tairido á bien disponer
que la cruz· de primera cl.aoo del Mérito :Militar con
distintivó blanco y pasador del «Profesorado:t, de qtl.é
se halla en posesión el capitán de Infantería D. Fe
derico G6mez de Salazar, se deolare pensionada con el
diez por ciento del sueldo de su actual empleo hasta
su ascenso al inmediato, como comprendido en las
disposiciones que en el referido informe se mencionan.

De real orden 10 digo á V. :ID. para su oonocimiento
y demás efootos. Dios guarde á V. :ID. muohos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi611..

Señor Interventor general de Guerra.

Informe que se cita

Hay un membrete que dice: «Inspecci6n general
de los Establecimientos de Instrucoi6n é Industria
militar».-Excmo. Sr. ;-De real orden con fecha. 3 de
septiembre último, se remitió á informe de esta. Ins
pección general la propuesta de recompensa formuJaaa.
á favor del capitán de Infantería D. Federico GÓIn18z
de Salazar y Orduña, por servicios extraordinarios
de profesorado, acompafiándose copias del acta de la
Junta facultativa de la Academia de Infantería, in
forme del director de la misma y copias de las lÍoja!!
de servicios y de hechos del interesado. Resulta del
examen de los referidos documentos que el aludido
capitán ha desempeñado tal cargo en la Academia
de su arma de primer teniente y como ayudante de
profesor desde 1.0 de diciembre de 1903 á fin de
abril de 1906, y de capitán, como profesor, en comi
sión y ide plantilla, desde 1.0 de mayo del citado año
hasta el 31 de julio último, fecha del cierre de la
copia o.e la hoja de servicios, habiendo cumplido por
tanto los ocho años de profesorado exigidog cuando
hay intermisión.-En el acta se dice que en el primer
período de tiempo desempeñó diversas !!u'plencias, y
en el eegundo explicó durante varios cursOfl la clas~
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de inglés J las oogundas de primer año, compuestas
de «Curv~de segundo grad()\l, «Descriptiva.», «Acotacio
nes»" ,«FíSl~, «To~ía.» y «TeleI¡let].'ía»; ha estado
Elncargadq de ,la mstrucción táctica. de los alumnos
de primer año y del parque de Velocipedía, y ha
formadó ,~te de los triqunales de ingreso de pp
tiJlero 'ir aiegundo ,ejercicio, te:cminando el citado escrito
dé éste modo: «Por todo lo expuesto, la Junta, apre
ciando lo muoho que valen las extraordinarias cua
lidades, ~spíritu militar, oultura, inteligencia y rele
vantes. 'servioios de). capitán D. Federico G6mez de
Sá,!azar y OJ;duña, acordó, por unanimidad, extender
aota de esta sesión y elevar copia á la superioridad
por si le considera acreedor á una recompensa.»-E!
coronel director de la Academia oonfirma en su in
forme los juicios favorables consignados.-En la. hoja
de servicios consta que este capitán está muy bien
oonceptuado; que tomó parte en el certamen de tiro
de señores Generales, jefes y oficiales que tuvo lugar
en el campamento de Carabanchel en el año 1903,
obteniendo el primer premio; en el segundo concurso
nacional de tiro verificado en lI-fadrid en julio de
1901 se le adjudicó el premio «López-Domínguez»;
en el concurso de honor de tiro provincial de Ma~

drid del mismo año alcanzó el segundo premio, y en
el torneo de la Sociedad del Fomento de la esgri
ma se le ooncedió el segundo premio; que durante
dos años asistió á la olase de inglés en la Escuela
Superior de Artes é Industrias, obteniendo en los exá
menes ordinarios la calificación de «sobresalien~>.

En el año 1910 ,marohó 13. Stokolmo (Sueoia) y Join
ville de Pont (Francia), con objeto de estudiar los
métodos de la gimnasia sueca, mereciendo se le dieran
las gracias de real orden por el celo, inteligencia
y oompetenoia con que d~empeñó esta oomisión;
tambiéri. se le dieron en los años 1905 y 1909 por
el brillarite estado de instrucoión en que encontró
S. M. el Rey el batallón de alumnos con motivo
de las visitas que giró á la Academia, y se halla en
pooesión de dos cruces d:~ primera olase del Mérito
Militar oon distintivo blanco, una de ellas con el
pasador de Profesorado, y las medallas de Alfon
so XIII y Sitios de Zaragoza.-Fuera inútil, des-,
pués del minucioso relato beoho, entrar en deteni
das consideraoiones, OOn el fin de poner de manifiesto

la ilustraoión, oelo y aplicación acreditados por el
capitán de In:fa;ntería D. Federico G6mez de ~.
como ayudante de profesor y :prof~or de la Acadl,T
mía de su arma, y que justifIcan el ooncepto, poi:
todo extremo favorable, que de él tienen formado
sus jefes.-En su consecuencia, la Junta de esta Ins~

pecci6n general aoordó, por unanimidad, que al capi
tán de Infantería D. Federico G6mez de Salazar,
procede se le declare pensionada con el diez por
ciento del sueldo de su aotual empleo, hasta su as
censo al inmediato, la oruz de primera clase del
Mérito Militar con distintivo blarico y pasador de
Profesorado de que se halla en posesión, oon arreglo
á lo dispuesto en la real orden de 27 de octubre de
1902 (C. L. núm. 255), arto 4.0 del real decreto de
4 de octubre de 1905 (C. L. núm. 200) y oaso l.!!
del arto 19 del vigente reglamento de recompensas
en tiempo de paz.-V. E., no obstante, resolverá..
lo más acertado.-Madrid 11 de noviembrfl de 1912.
El ooronel de Estado Mayor, secretario, Alfredo Sie
rra.-Rubricado.-V.ó B.o, Ariz6n.-Rubrioado.- Hay
un sello que dice: «Inspección general de los Estable
cimientos de Instruoción é Industria Militar».

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el informe emitido por la suprimida Inspecoión ge
neral de los Establecimientos de Instrucoi6n é Indus
tria militar, que á oontinuaci6n se mserta, y por re
soluoión de 14 del aotual, ha tenido á bien conceder
á los jefes y ofioiales de Infantería que figuran eh
la siguiente relación, que empieza oon el ooronel don
Juan Amoedo Boudet y termina oon el primer te
niente D. Eduardo Arna! Guasp, las reoompensas
que en la misma se expresan, como oomprendidos en
las disposioiones que en el referido informe se men..
cionan.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de enero de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señor Intervéntor general de Guerra.

Clues

Relaci61S que 3e cita

NOMBRES E.ecompenl&1 que Be les concede

C ,¡cruzde la clase correspondiente dd Mérito :Militar
oronel•... ' . .. . ......• D. Jua~ A~oedo Boudet ...•...•..•. ' . . con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100

Con:and:mte. .....•. ... ~ Benja';llln RO?1er~ Bartomeu......... del sueldo de sus empleos hasta que asciendan ál
Capltán.... ...•...•.... ,. Rogeho Adahd Vl1legas .......••... inmediato.
Otro................... ,. Eduardo Barado Casellaii .. , " .~Cruz de l.a clase del Mérito Militar con distintivo
Pritner teniente.. . . • • . • •. ,. Eduardo Amal Guasp ¡ blanco.

r

Madrid 18 de enen!! de 1913.

Informe que se oita

Hay un membrete que dice: «Inspeoción general
de los Establecimientos de Instrucción é Industria
milit'ar».-Exomo. Sr. :-De real orden fecha 4 dé
mayo último se remitió á informe de esta Inspeooión
general un esorito dooumentado del Estado )Olayor
Oentral del Ejército relativo á propuesta de. reoom
pensa formulada á favor del coronel, dos capitanes y
dos primeros terlientes del regimiento Infantería de
Almansa núm. 18, que más se distinguieron en las
Escuelas práoticas del año de 191O.-Los docnmentos
de referencia consisten: En una comunicación diri
gida con fecha 19 de febrero de 1912 por el ooronel
del regimiento al General Gobernador militar de Ta
rra$'ona; un escrito del Capitán general de la cuarta
regl6n dirigido á V. E., acompañando un ejemplar
del plan de Esouelas prácticas aprobado por real

LUQUE

orden oircular de 29 de agosto de' 1909, un pase del
Estado Mayor Central á, Subseoretaría, cursando el
expediente, y las oopias de las hojas de servioios y
hechos de los interesados.--De la comunicación del
coronel resulta: que, según el plan de Escuelas práo
ticas, éstas se realizaron en los días 20 al 29 de
o'dtúbre de 1910 en el campo eventual comprendido
entre los términos municipales de Vilabella, Salo:.
mó y Puigtiños, de la pr'ovinoia de Tarragona, ouyolí
oroquis se acompañan al plan. En ella se haoe men
oión especial, por s~s extraordi:~larios trabajos y por
lós resultados obtemdos, del capltán, ayudante mayor,
D. Benjamín Romero Bartomeu; del oapitán D. Ro
gelio Adalid Villegas, y de los primeros tenientes non
Eduardo Barado Casellas y D. Eduardo Arnal Guas}?
-El oapitán Romero y los tenientes Barado y Arria!,
bajo la, ¡¡residencia del coronel del regimiento, co~s~
tituyeron la ponenoia de las Escuelas encargada: de
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eu preparación y desarrollo, traba.jo que mereció la
aprobación de la superioridad, que forma una base
de doctrina para facilitar y preparar el estudio y
resultado de las prácticas y que pone de relieve,
además, las condiciones de inteligencia y de celo de
su a.utor, el capitán Romero.-Los tenientes Barado
T Arnal, auxiliares de dicho capitán durante las Es
cuelas práctica8, ejecutaron también con acierto el
leTantamiento del croquis del campo eventual, pri
mero que se ha llevado á cabo, cuyo perímetro está
limitado por los citados tres pueblos, comprendiendo
una extensión aproximada de diez kilómetros cua-.
drados, en escala de 1: 20.000 y ampliada. á 1: 10.000.
-Aparte de esta labor preparatoria, tanto el capitá.n
Romero como dichos subalternos, auxiliaron los tra
bajos de la dirección, y á su constancia y á sus
esfuerzos son debidos el acertado empleo de. todos
los elementos que tomaron parte en las Escuelas,
.el desarrollo normal de las diversas fases de los ejer
<licios y el acopio de datos para el resumen final y
crítica de la ejecuci9n, poniendo á prueba en todo
momento las sobresalIentes condiciones de dichos ofi
ciales.-El capitán Adalid intervino en las Escue
las mandando la segunda compañía (primer batallón
organizado) y durante los diversos ejercicios mereció
la aprobación de los directores, mostró aptitudes re
leTantes para el mando, distinguiéndose en los co
metidos que le fueron señalados, en el atinado empleo
del terreno, del fuego y del avance, en la dirección
sobre las' secciones y en 'la intervención en 1a acción
de conjunto, circunstancias todas dignas de justo
encomio y aprecio.-Además, dicho capitán (en unión
del capitán Romero) fué ponente de la memoria anual
de instrucción en 1910 (parte de tiro), que mereció
éxtraordinario concepto por parte de la tercera Sec
CIón de la Escuela Central, y por último, sus tra
bajos de recogida de datos y ejecución de otros de
campo, ponen de relieve sus valiosas cualidades, con
Tentaja notoria para la instrucción.-En la comu
nicación del Capitán general de la cuarta región,
antes citada, se recomienda con encomio la propuesta
hecha por el coronel del regimiento en favor de sus
oficiales y la hace extensiva á dicho jefe, pues,
indudablemente, dice, el que su regimiento haya. sido
citado con elogio por el desarrollo dado á las Es
cuelas práctica8, así como el haber obtenido la cali
ficación de muy bueno la memor!a de tiro corres
pondiente al año de 1907 y premiada por real orden
circular de 9 de diciembre de 1909 (D. O. núm. 279),
á excelentes dotes de mando se debe en gran me
nera, debiendD, además, tenerse en cuenta el estado
en que tiene á su regimiento, pues todas las ocasio
nes en que he podido visitarlo, me ha satisfecho ple
namente.-En dicha comunicación se cita la real or
den circular de 9 :de mayo de 1911 (D. O. núm. 103),
en la que se ensalza el planteamiento y ejecución
de los ejercicios efectuados en el año .1910, y en cuya
real disposición figura Almansa en quinto lugar.
Adern.á.<l de estas circunstancias, resulta comprobado
que, por real orden circular de 30 de abril de 1910
(D. O. núm. 95), referente á las memorias sobre ins
trucción de los cuerpos de Infantería en 1908, el re
gimiento de Almansa, entre otros, se hizo digno de
agrado por la inteligencia y celo demostrados en la
illJiltrucción; y, por otras reales órdenes circulares de
1.l! de agosto de 1911 y 11 de abril de 1912 (D. O. nú
meros 169 y 84) se hicieron presentes las mismas en
oomiásticas notas por las prácticas de tiro ejecutadas
en 1909 y 1910, siendo igualmente de señalar que en
en este último año ocupó el número 3 de los regi
mientos.-De las hojas de servicios y hechos de los
jefes y oficiales propuestos, resulta que el coronel
D. Juan Amoedo Boudet cuenta 38 años de servicios,
asistiendo á numerosos hechos de armas y desempe
ñando, entre otras comisiones, la de vocal de la
Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de
León y la :de vicepresidente de la de Tarragona.
Fué agraciado por méritos de g'uerra con los g-rados
de teniente y capitán, empleo de esta clase y grado
de comandante, y posee dos cruces de primera clase
del Mérito Militar con distintivo blanco y rojo; cruz

y placa, de San Hermenegildo y las medallas de Ouba
y sitios de Gerona, Astorga y Puente Sampayo. Es
benemérito de la Patria y está muy bien conceptuado.
-El capitán Romero, hoy comandante, cuenta !2
años de servicios, ha asistido á numerosos hechos de
armas en la ca,mpaña de Cuba y desempeñado varias
comisiones, entre ellas la de profesor de la Academi.a
de sargentos y especial para el ascenso de los mismos
á oficiales, y ha obtenido cuatro cruces del MéritG
Militar con distintivo rojo, dos de ellas pensi.onadas,
empleo de primer teniente por mérito de guerra, y las
medallas de Cuba, Alfonso XIII y sitios de Gerona
y de Astorga y está muy bien conceptuado.-El ca
pitán Adalid Villegas tiene más de 15 años de ser
vioios con buena conceptuación, ha sido profesor de
la Aca.demia de cabos y de primeras letras y está
en posesión de la medalla de Alfonso XIIl.-El pri
mer teniente Barado Casellas desempeñó varias co
misiones, entre ellas la de profesor de la Academia. de
alumnos aspirantes á cabos; posee las medallas de
Alfonso XIII y de los sitios de Gerona y está. muy
bien conceptuado.-Y el primer teniente Arnal Guasp
ascendió á su actual empleo en '1911; cuenta 7 años
de servicios con buena conceptuación y posee las
medallas de los sitios de Zaragoza y Gerona.-EI re
glamento provisional para la instrucción de tiro de las
tropas de Infantería, aprobado por real orden circu
lar de 11 de marzo de 1910, abarca la educación é
instrucción del tirador en la técnica del tiro, la di
rección y empleo del fuego de fusilería en el combate
y los ejercicios de conjunto, y según sus preceptos,
para lograr estos fines se precisa dedicar á dicha ins
trucción atención preferente, procurando conducirla
con todo cuidado y esmero, siendo la preocupación
constante y el objeto de incesantes desvelos por
parte de todos, y no desviarla jamás del objeto que
en sí tiene.-A la consecución de estos fines, el regi
miento de Almansa ha consagrado, como se Te por
los datos y hechos apuntados, todo su interés y en
tusiasmos en el período que abraza la labor inicia
da el año 1907, y con feliz éxito continuada hasta
el de 1910 inclusive.-Por lo tanto, el caso de que
se trata se halla comprendido en los tercero y sexto
del artículo 19 del vigente reglamento de recompen
sas en tiempo de paz, aprobado por real decreto de
27 de. septiembre de 1890, toda vez que está. demos
trado el brillante estado en que se encuentra el re
gimiento, debido á la pericia é inteligencia del jefe
que ejerce su mando, y que su disciplina y su admi-'
nistración están reconocidas por las visitas hechas al
mismo por el Capitán general de la cuarta región.
Por todo lo expuesto, la Junta de esta Inspección ge
neral acordó, por unanimidad, informar que procede
conceder al coronel Amoedo, comandante RQmero y
capitán Adalid, la cruz de la clase correspondiente
del Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada.
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo
hasta su ascenso al inmediato, y á los tenientes Ba
rado y Arnal, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con igual distintivo, pero sin pensión, con
arreglo á los citados casos del artículo 19 del Tigente
reglamento de recompensas para jefes y oficiales en
tiempo de paz.-V. E., no obstante, resolVerá lo más
acertado.-Madrid 26 de noviembre de 1912.-El co
ronel de Estado Mayor, Secretario, Alfredo Sierra.
Rubricado.-V.l! B.o, Arizón.-Rubricado.-Hay un sello
que dice: «Inspección general de los Establecimient;os
de Instrucción é Industria militan.

l.'

Sección de Estado Mavor V Campafia
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer, con arreglo á lo consignado en el presu
puesto del año actual, que los tenientes coroneles
de Estado Mayor y Artillería, respectivamente, pro
fesores de la Escuela Superior de Guerra, 1:>. Alfredo
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Gutiérrez Chaume y D. José Iriarte Travieso, oau
sen baja en sus actuales situaciones y alta en la
plantilla del referido Centro de enseñanza, debiendo
surtir efectos estos destinos en la revista. del presen
te mes.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. :El. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUI!

. Señor Capitán general de la primera región.

Señores Director de la Escuela Superior de Guerra
é Interventor general de Guerra.

•••

SeccIón de Infanterfu
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E.' cursó
á este Ministerio en 9 del mes actual, promovida
por el teniente coronel del regimiento Infantería de
Castilla núm. 16, D. Francisco Acosta Romero, en
solicitud de pasar á si!;uación de reemplazo vOlun
tario en esta región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á los deseos del interesado, con arreglo
á lo prevenido en la real orden circular de 12 de
diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

•• •

Sección de ArtlIlerla
DESTINOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
comandante de Artillería D. José Caveda. Salcedo.
el Rey (q. D. g.) ha. tenido á bien concederle la
vuelta al servicio ¡activo, debiendo continuar en La
situación ~e supernumerario sin sueldo en esa re
gión, en que a,ctualmente se halla, hasta que obtenga
destino de pI:a.ntilla, con arreglo al real decreto de
2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guárde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima región.

* * '!<

ESCUELA AUTOMOVILISTA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer se cubran las plazas á que se refiere la
real orden circular de 22 de octubre de 1912 (D. O. nú
~ero 240), para el curso de montadores de automó
vIles, mecánico-conductores y conductores de la. Es
cuela automovilista, con el personal que se expresa
en las siguientes relaciones núms. 1, 2 Y 3, respectiva
mente, con arreglo á las instrucciones siguientes:

l.a Dicho personal emprenderá la marcha con la
anticipación necesaria para verificar su presentación
eu la Escuela, establecida en el campamento de Ca
rabanchel, en las fechas siguientes: obreros aventaja
dos y obreros filiados, en 1.0 de febrero; individuos de
tropa del cuerpo de Intendencia, en 1.0 de marzo; in
dividuos de tropa de Artillería., en 1.0 de abril, efec
tuando los viajes de incorpora.ción y regreso por fe
rrocarril J cuenta del Estado.

2.11 El personal de tropa se presentará en la. Escuela
con todas las prendas de vestuario y equipo regla
mentarias, y de armamento, solamente con el ma
chete. Los obreros, además de su traje de paño re
glamentario, se pres·entarán con la blusa de trabajo.

3.11 Dicho personal, mientras permanezca en la Es
cuela disfrutará de las gratificaciones expresadas en
la instrucción 8.11 y se alojará en la forma prescripta
en la 9.& de la citada real orden.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la segunda, tercera,
cuarta, quinta, sexta y octava regiones y de Cana
rias, Comandantes generales de Ceuía y Melilla
é Interventor general de Guerra.

RELACION NUM. 1

Obreros aventajados para el curso de montadores
de autom6viles.

Antonio Cueto Rendón, del Parque de Artillería de
Gran Canaria.

Ricardo Enríquez López, del Parque de Artillería de
Melilla.

RELACION NUMo 2

Obreros filiados para el curso de mecánicos
conductores.

Cabo

Enrique Landa Cuevas; del Parque de Malilla.

,Obreros

José .Fernández Cloux, del Parque de Madrid.
Juan Ma~1Uel Alvarez Laviada, del Parque de Sevilla.
Francisco González Castro, del Parque de BarceloIlft,.
Pedro Castaño Capel, del Parque de Zaragoza.
Emilio Herrera Sergio, del Parque de Melilla.

RELACION NUM. 3

Individuos de tropa para el curso de conductores.

Artilleros

José Rosón Cedrón, del 7.0 regimiento montado.
Enrique Amil G6mez de la Comandancia de Artillería

de Cauta.
Ram6n Pascual Castro, de la Comandancia -de Artille

ría de Cauta.
Ricardo López Adria, de la Comandancia de Artillería

de Cauta.
Miguel Bianqueti Gutiérrez, de la Comandancia de Al'

tillería de Ceuta. .
Carlos Díaz Balín, de la Comandancia de Artillería

del Ferro!.
Eugenio Rey Reina, de la Comandancia de Artillería

de Gran' Canaria.
Antonio Navarro Montaño, de la Comandancia de Ar

tillería de Cádiz.
. Antonio -Toscano Gómez, de la Comandancia. de Ar

tillería de Cádiz.

Soldados de Intendencia

Tomás Pardo Martín, de la Comandancia de Melilla.
Gregario Gómez Pérez, de la Comandancia de Melilla.
Miguel Santos García Crespo, de la Comandancia de

Melilla.
Francisco Eraso Jiménez, de la Comandancia. de Me

lilla.
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J mm Gon~lez Ga.rCíá, de la Comandancia de Sevillá.
Ernel?t? J,ar:¡.'?:LóJ)(jz, de la. Cornan<;l.anci?- d~ llurgos.
Eutimio Gai:cía de Banae, de la. Comandancia de

Máitrid. .
Juan BlaÍlcih oué, de la Comandancia de la Coruña.
Emilio Peñafiel Jiménez, de la 2.~ Comandancia de
.. tropa.'>.... .
Manuel Mundo Móreno, de la 3.~ Comandancia de

tropas.
Vicente Medio Jimeno, de la 3.~ Comandancia de

tropa.'>.

Madrid 18 de enero de 1913.-Luque.

* * * .·;1 ..... 1,'::J.-.J:"'X""__~'- _

gcívia, respectivamente, para la recomposición del ma
terial Sotorna.yor y. Krupp de campaña, cargá.ndos.
las expr€ll3ladas cantidades á. la. partida. que, para
reco¡:nposicicm€lS de armamento y materiál de Arti
llería, figura. en el segundo concepto del vigente p1aJ:l
de labores del Ma.terial de Artillería.

De real orden 'lo digo á V. E. para su conocimiento
y demá,s efectos. Dios guarde á V. E. muchos añoc.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"

LUQUE
Señor...

Oircular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha ~nido

á bien aprobar los presupuestos formulados por los
parques de Artillería y depósitos de armamento para
sus atenciones permanentes durante el presente año;
disponiendo que sus importes, que á continuación se
expresan, se carguen á lo asignado en el presupuesto
de este Ministerio á Material de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

MATERIAL DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar el presupuesto, importante 1.031 pesetas, for
mulado por la. Junta facultativa del Parque regional
de Artillería de Valencia para la. recomposición del
materiál Sotomayor y Krupp de campaña, cargándose
la. expresada oantidJad á. la partida de recomposiciones
de armamento y material de Artillería que figura
en el segundo concepto del vigente plan de labores
del Materiál de Artillería.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la. tercera región.

Señor Interventor generál de Guerra.

:le * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar el presupuesto, importante 10.016,10 pesetas,
formulado por la. Junta facultativa del Parque
de Artillería de Ceuta pa.:ra. la recomposición del
material Krupp de campaña., cargándose la expresa
da ca.ntidad á la partida de recomposiciones de ar
mamento y material de Artillería que figuran en
el segundo concepto del capítulo ~.o, arto 1.0, Sec
ción 12.", accióu en Africa, afecto al plan de labores
del Material de. Artillería.

De real orden lo digo á V. E. pa,ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid,. 18 de enero de 1913.

Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro

bar varios presupuestos, importantes en total 14.977,25
pesetas, formulados por la Junta facultativa; del Par
que regional de Artillería de Sevilla para la recom
posición del material Sotomayor y Krupp de cam
paña, cargándose la expresada cantidad á la partida
de recompoáiciones de armamento y material de Ar
tillería que figura en el segundo concepto del vigente
plan de labores del Material de Artillería.

De reál orden lo digo á V. :ID. para su conocimiento
y demás efectos. Dioo guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *

Relación que Sil cita

DEPENDENCIAS

Parque regional de Madrid •..........••...
Depósito dé armamento de BadlljOZ..•..... '.
Parque central de Segpvia., ........•......
Idem regional de Sevilla ..
Depósito de armamento de Granada , .
Idem íd. de Málaga .............•........
Parque de la Comandancla de Cádiz ., .
Idem íd. de Al~eciras , ,
Idem regional de Valencia.......•.......
Idem de la Comandancia de Cartagena .
Idem regional de Barcelona. . - .
Depósito de armamento de Gerona .
Idem íd. de Lérida. . . •. . ...........•....
ldem de Figueras .. , ..•..•.........•..••.
Parque regional de Zaragoza. . .. _..•..... _
Depósito de armamento de Jaca...•......•.
Parque de la Comandancia de Pamplona .
Idem re~ional de Burgos .
Dep6sito de armamento de Vitoria .
Idem íd. de Bilbao.. . _ -.
Parque de la Comandancia de San Sebastián
Idem regional de Valladolid ... _...••.....
Depósito de armamento de GijQn •........•
Parque regional de Coruña.........•.••..
Depósito de armamento de Vigo.........•
Parque de la Comandancia de El Ferrol .
Idem íd. de Mallorca .
Idem íd. de Menorca.. •..• , , .
Idem íd. de Tenerife.. . . . .• .,.. ..,.
Idem íd. de Gran Canaria .•............•..
Idem de Ceuta ....•..••.... , •....•.....•
Idem íd. de Melilla .. , ........•..••....•.

TOTAL •••••••••• , ••••••• '1
Madrid 18 de enero de 1913.

* * *
REEMPLAZO

Pelletas Cts.

46.00¡j )
3.40 5 15
8·716 79

24. 170 27
4·544 43
1, 169 )

19. 1 99 lO
10.866- 45
1I. 127 )
59.729 37
33.738 49

1.144 83
92 7 )

1.43Q 93
9. 878 52·
4.027 26
4,367 35
9· II3 »
6.885 22
4.272 66
6.440 54

10.742 99
2.0315 27
9. 233 )
5.983 02

2 5.70 9 78
23.751 26
40 .328 50
14.902 72
16.280 )
61.98& 03
76.428 86

558.531 70

LÚQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido apro
bar dos presupuestos, importantes 8.995 y 5.543,75 pe
setas, formulados por las Juntas facultativas de los
parques de Artillería de Madrid y central de Se-

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el ca
pitán del segundo regimiento de Artillería de Montafía
D. Eusebio Calonge y :Motta, el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien concederle el pasoe¡ á situación de reemplazo
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con residencia en esa región, con arreglo á la real or
den circular de 12 de diciembre de 1900 (O. L. nú
mero 237).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
}fu,drid 20 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la sexta región.

Señor Interventor general de Guerra.

l.'

Secclon de Ingenieros
ZONAS POLEMIOAS

Exmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E.
á. este Ministerio en su escrito fecha 19 del mes pró
ximo pMado, al cursar la instancia promovida por
el vecino de La Unión (Murcia), D. Francisco Martínez
Sánchez, en súplica de autorización para instalar una
barraca de madera dentro de la zona exceptuada del
ensanche que determina la real orden de 26 de enero
de 1900, el Rey (q. D. g.) se ha sérvido desestimar
la referida petición.,

De real orden .10 digo á V. E. para su conocimiento
J de:má.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera reglón.

•••

Sección de IntendencIa
PASAJES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó
á. este Ministerio en 31 de diciembre próximo pasado,
promovida por el coma.ndante del regimiento Infan
tería de Guía núm. 67, D. Antonio Bañolas Passano,
en súplica de que se conceda á sU familia prórroga
del plazo reglamentaria para poder trasladarse, por
cuenta del Estado, desde Barba.stro (Huesca) á Guía
(Gran Oanaria); y estando justificada la causa en
que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á lo que solicita, por el
plazo de cuatro meses, ,con arreglo á lo que previenen
las reales órdenes de 28 de julio de 1906 (O. L. nú
mero 137) y 13 de marzo de 1912 (O. L. núm. 59).

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y de:má.s efectos. Dios guarde á V. E. mucho! afios.
Madrid 18 de enero Gle 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de Oanarías.

Señores Oapitán general de la, quinta región é Inter
ventor general de Guerra.

'" * *
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que el Oa

pitán general de Melilla cursó á este Ministerio en
31 de diciembre próximo pasado, promovida por el
segundo teniente de Infantería (E. R.), con destino
en el batallón Oaza4ores de Segorbe núm. 12, don
Valero Amal Yuste, en súplica de que se conceda
á su familia nueva. prórroga del plazo reglamentario
para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Zaragoza á esa plaza; y estando justificada la causa
en que el :recurrente funda su petición, el Rev (que
Dios guarde) ha tenido á bien a,cceder á io que
solicita, por el tiempo necesario para el restableci
miento de la enferma, con arreglo á lo que previene
la real orden de 28 de julio de 1906 (O. L. núm. 137)
y )Íltima parle de la de 13 de marzo de 1912 (C. L. nú
mero 59).

De real orden lo digo á V. E'. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de enero de 1913.

LUQue

Señor Comandante general de Melilla.

Señor;es, capitán, genei-al de la quinl:.a región é Intér
ventor general de Guerra.

'" * *
TRANSPORTES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido,
ordenar se efectúen los transportes del material que
á continuación se i.ndican.

De real orden lQ, digo á V.' E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á. V. E. mucho!
años. Madrid 18 de enero de 1913

LUQUE

Señor Capitán gene~ de la séptima región.

Señores Oapitanes generaJ.es de la primera y segunda,
regiones é Interventor general de Guerra.

Estableoimiento remitente

Transport~ qae se indican

N.mero y olase da,efectoa Eatahleollhiento rGceptor

Un lote de piezas sueltas para fusil y carabina
Mauser , , Parque regional de Art.a de Madrid.,

2 cierres para ametralladora Hotchkiss •.•.•.. '/1'd d 1 C d' A't ' d ' d em e a oman anCla de rhlll"--
I pereu or para I • I \ ' d Cád'
8 topes de retenida para íd. íd '.... na e IZ.

Un lote de piezas sueltas para fusil y carabinaI
Fábrica de arma¡¡ de Oviedo.... .. . . Mauser .•..•...., ldein regional de Art.a de Sevllla.

Un íd. para íd. íd .........................• '¡'ld d 1 C . .
14 fusiles nuevos con cuchillo-bayoneta mode- e~, e a o~andancla de ArtIlle-

lo 1893, '. • •. :.......... .,.............. na de Algeclras. .
Un lote de piezas sueltas para fusil y carabina¡

Mauser.........•..•.•.• : : ....•... Depósito,armamento de Grallada.
Un íd. para íd. íd ' ldem d~ Málaga.
I .

MaClrid 18 de enero de 1913.
ljC * *

LUQUE
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
<ll'denar se efectúen los t:ransport€l8 del materia.l que
á. continuación se indican.

De real orden ~Q digo á. V. :ID. para su conocimiento

. y fines consiguientes. Dios guarde á. V. ». muchOll
años. Madrid 18 de enero de 1913

AOUSTIN LUQUI!

Señor Capitán. general de la. cuarta región.

Señores Capitanes general€lS de la prime~ eegunda,
tercera, quinta, sexta, séptima y octava regiones,
de Baleares y Canarias, Comandantes generales d.
Ceuta y Melilla é Interventor general de Guerra.

Trmsportfi que se indican

Eltablooimiento remitente Número y cla.se de efecto. Eltablecimlento receptor

Parque re:ional de Art.- de SeTillll. 7'7 cajonee de empaque para fusil Mauser .••••• Parque de la Comoa de Artillería d~
Algeciras.

600 kilogramos de P. Nord 0,45, filiación 15•... { .
250 ídem de P, P, 1 Mur. íd., 23 a..•.........•• ,Idem íd. de Cartagena.
10.oeo íd. de P. de 6 á 10 mm. íd., 13 ..•....•.. ,

Fíb' d ól d M' 250ídemdeP. N.s.c. Mur., íd. 19 .... •...... ·IIdemregionaldeArt.adeBarcelona.
nca e p Toras e urela .•••• 6.000 ídem de P. P. P. Mur., íd. 28 .......•.•.• ¡ldem de la Com.a de Artillería de

5.000 ídem de P. de 6 á 10 mm. íd. 13 \ Mallorca.
5.00oídemdeP.P.P.Mur.A.,filiación31 lld· 'd d C t
12.000ídemdeP.P. P. Mur. B., filiación 33 .• ( emI. e eua.

Porque de la Cemandancia de Arti-I l'
lleria de Pamplona.•.••......••. 1.800 ídem de Polvo Pil. C. 18, filiación núm.!. Depósito de armamento de Vigo.

, )120 cartucho~ de guerra Mauser, pert~n~cienteStTaller de precieión laboratorio y
. " á u.na partida de 1.80 del 2.· regImIento de Centro e1ectrot'cn'ico.

DepóSIto armamento de Vltona.... Artilleria de montana. . .......•.......•
54.000 cartuchos para fusil modo 1.871 .....•.. Parque de la Comandancia de Arti-

. lleria de Melilla..
l'arque regional de Artilleria de Va-

lladolid•.•.......•..•.....•. 40.000 cargadores para cartuchos Mauser Fábrica nacional de Toledo.
:Pirotecnia militar de SeTilla....•... 2.000 estopines á percusión modo 1.896 ..•.•. Parque de la Com.a de Artilleria de

Mallorca.
Un lote de piezas sueltas para armamento ..

:Dlauser •......................•....... ldem central de Art.a de Segovia.
Un íd. para id. id.............. . ldem de la Com a de Art.a de Cádiz.
Un id. "rra íd. id Idem íd. de Cartagena.
Un id. para íd. íd...•.....••...•.•........ ldem regional de Art." de Valencia.
Un íd. para íd. íd ldem íd. de Zaragoza.
Un íd. para íd. íd ldem íd. de Burgos.
Un íd. para íd. íd ldem de la Com.a de Artillería de

San Sebastián.
Un idl para íd id..•.........•.......•.. Depósito de armamento de Bilbao.

Fáb' d dO' el n id. para id íd. .. Idem íd. de Vitoria.
nca e armas e ne o •....•. Un íd. para id. id.•.•.....•...•..........• Parque regional deArt." de la Coruña

Un íd. para íd. íd..••...•.....•..•......•... Depósito de armamento de Vigo.
Un íd. para id. id................... . ....•. Parque de la Com.a de Art.a del

Ferrol.
Un íd. para id. id ldem íd. de Mallorca.
Uníd. para id. íd••.•.................••..• ldem íd. de Menorca, para desem-

. barcar en el muelle de .La Mola:> .
Uníd. partl. id. id ldem íd. de Tenerife.
Un id. para íd. id ldem id. de Gran Canaria.
Un id. para id. id. Y dos cierres para ametra-

lladoras Hotchkiss.. • • . . . . . • . • . . . . . • • . . . • . Idem id. de Melilla.
Taller de precisión, Laboratorio y

Centro electrotécnico ..•••.••..• 2 aparatoe de puntería Maldonado...••..••.... ldem íd. de Tenerife.
Pirotecnia militar de Sevilla Un aparato para la medición de la fuerza de los

muelles de las espoletas........•...•.••.... ldem regional de Art.a de Bqrgos.

Madrid 18 de enero de 1913.

' .. LUQUE

SeccIón de Inslrucclon, ReclutamIento
9CuerDOS dIversos

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió
á este Ministerio en 31 del mes próximo pasado,
proponiendo para que desempeñe el cargo de dele
gado de su autoridad ante la Comisión mixta de
reclutamiento de la provincia de Logroño al coman
dante de Infantería D. Roberto Zaragoza León, el
Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añ~.

Madrid 18 de enero de 1913.
LUQUE

Señor Capitán general do la quinta región.

* * *
. Excmo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de
instancias para cubrir una vacante de profesor que
existe en el Colegio de María Oristina para huérfanos
de la Infa,ntería, anunciada por real orden de 5 de di
ciembre último (D. O. núm. 277), el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien designar para ocuparla al capitán ~e di
cha Arma, D. Vicente Costen Lozano, del batallon se
gunda reserva de Zamora núm. 96; debiendo dell'
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empeñar en el refmdo Centro las clases de Francés
• preparación militar y las Geografías de prepa-
ración de Correos. ,

De real orden lo digo á. V. E. para. su conocimiento
y efeotos consiguientes. Dios guarde á. V. E. muchos
aiíos. Mailrid 18 de enero de 1913

LUQul!

~ñor Capitán general de la primera región.

eeñores Capitán general de la séptima región, Inter
ventor ~eneral de Guerra y General Presidente de
la AsoOlooi6n' del Colegio de María Cristina, para
huérfano! de la Infantería.

'" * *
Excmo. ~r.: Destinados por real decreto del Mi

nisterio de la Gobernación de 31 del mes anterior,
á. la Dirección general de Seguridad, el coronel don
Oesáreo Madrigal Cano, subinspector del 19.0 tercio,
J el teniente coronel (hoy coronel) D. Eduardo Lobo
Alanís, ambos de ese cuerpo, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que los expresados jefes queden
en situación de excedentes en la primera región y
afectos para habares á la Comandancia del Norte, por
donde se les reclamarán los cuatro quintos del sueldo
de su empleo con cargo al capitulo 27, artículo 2.0,

¡ección 6.ll., del vigente presupuesto, surtiendo esta
disposición efectos administrativos desde la revista
del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
J demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima
regionlila é Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo.' Sr.: Suprimidas en presupuesto las plazas

de teniente Ticario de la Capitánía general de Melilla
'J de capellán de la primera Comandancia de tropas
de Intendencia, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que el teniente VICario de 2.ll. D. Jesús Sán
chez de la Graña y capellán 1.0 D. Exuperio Alonso
Rodríguez, que desempeñaban aquenos destinos, res
pectivamente, pasen la revista del presente mes en si
tuaeión de excedentes en la primera región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de enero de 1913.

LUQUI!

Señor PrOTicario general Castrense.

&ñores Capitán general de la primera región, Coman
dante general de Melilla é Interventor genera,l de
GUerra.

* * *
REOLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO

~xcmo. Sr.: Vista la instancia. promovida por Ger
YaslO Gamero Vara., recluta del reemplazo de 1912
por el cupo de Almodóvar del Oampo (Oiudad Real),
en solicitud de que se le devuelvan las 1.000 pese
tas que ingr,esó como importe del primer plazo de
~.uota lnilitar por reducción de tiempo de servicio en
l~a.S; y resultando que, según informa la Comisi6n
~1Xta. de reclutamiento de dicha provincia, el in
dl<Ja?-? recluta ha sido excluído temporalmente del
~rvlClO,. el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar

refenda. petición. en virtud de lo que determina

el caso 2.0 de la real orden de 20 de Juli. del e.fio
próximo pasailo (D. O. núm. 163).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para ... conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á. l". 11. mu
chos años. MaP.rid 18 de enero de 1913.

LUQur:
Señor Capitán general de la. primera regiQ:a.

* • *
Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida poc 3"uan

Bemal González, vecino de Palma.r (Murcia), en so
licitud de que se le autorice para. hacer ingreso
del importe del primer plazo de cuota militar para,
reducción de tiempo de servicio en filas á favor
de su hijo Angel Bamal Gallego, el Rey (q. D. g.)
se ha.s~rvido desestimar dicha petición por haber
terminado <6Il SO de noviembre último la ampliar
ción del plazo que, para. a.cogerse á dichos beneficios,
concedía la real íOl'den de 7 del mismo mes (D. O. nú
mero 252).

De la de S. M. 10 digo á. V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á. T. E. mu
chos años. Madrid 18 de enero de 1913. '

LUQUE

Señor Capitán general .de la tercera regióll..

'" • *
Excmo. Sr.: Vista la instancia que T. B. cur3ó

á. este Ministerio en 18 del mes próximo pasado,
promovida por José Gallegos Blanco, recluta del re
emplazo de 1912 por el cupo de Gijón, en solicitud
de que se le autorice para efectuar el ingres,o del
primer plazo de cuota militar por reducción de tiem
po de servicio en filas, el Rey (q. D. g.) se ha'
servido desestimar dicha petición por haber terminado
en 30 de noviembre último ~a ampliación del plazo
que, para acogerse á. los indicados beneficios, con
cedía. la real orden de 7 del mismo mes (D. O. nú
mero 252).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para n conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á. T. ID. mu
chos años. Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regiÓ•.

'" * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Del

fín Gallego Valero, recluta del reemplazo de 1912
por el cupo de Almodóvar del Campo (Ciudad Real),
en solicitud de que se le devuelvan las 500 pesetas
que ingresó como importe del primer plazo de cuota
militar por reducción de tiempo de servicio en filas; y
resultando que, según informa la Comisión mixta de
reclutamiento de dicha provincia., el indicado recluta
ha sido excluído temporalmente del servicio, el Rey
(q. D. g.) se ha servido desestimar la referida peti
ción, en virtud de lo que determina el caso 2.0 de
la' real orden de 20 de julio del año próximo pasado
(D~ O. núm. 163).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conoci
'miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de enero de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera regióJl.

•••
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DISPOSICIONES. . .
de la SubseCretaria y Secciones íle eSte Ministerio

. 1 de las Dependeiléfas Cefitr41e~

Secclon de IngenIeros
:PREMIOS DE REENGANCHE

Oircular. Oon arreglo á lo dispuesto en la regla 10.a
d'O la,¡¡ in."rucciones aprobadas por reaJ. orden de

14 de enero de 1904 (O. L. núm. 6), se publica.
á. cOD.tin~i6n, de ard,en del Excmo. Sr. :M:inil?tro
<le l.1;l. Guerra, u;rua, relación de. 1()S sargentos que,
perteneciendo á la escala de aspirantes, les, cárres
pon~~ ,entrar en posesión del, Ill';;D:lio, .,por haber sido
clasIfwados por la.. Junta. central de eI).ganches y re
enganches, con expl'eSión de los motivos que 1aI
causan.

Madrid 18 de enero de 1913.
El ¡efe de 1& Sece1ó»..

P.l..
Edllardo OafiÚfIf'U

-,Rel!zc16/1. q.e M cit.

lU'3 (}CÚrrída, ~ la eStafa dé sargentos r~nga'l!ckadQtJ con premi9

d

... ........... t •• "'1

J'ech..
Feeh.. en que reu:¡¡lerqn eondlcio-

en que había nee p'-1"a el reenaloIlche.
V&ClJlte según clasiftcaéión 'pra.ctica-

Cuerp.,1 Ó unidades NOMBkE da por le. ¡unta central de en- Motivo del att&
en que sirTen «llnchllJl )'.reen¡¡"..nches

Di.. :Hes Año Día Más Año
1"':-': --

Haber sido 'clasificados en las
condiciones reglamentarias
por la Junta Central de en-
~anchesy reenganches en 24

4.- Reg. Ingenieros. easimiro Jolartínez Cano •• 1 julio.. 1912 1 enero .•••• 1912
. e diciembre próximopasad.,

COm.... de Tenerife.. Serafín Llopis Garcb...•.• 1 ídem.. I9 I2 22 agosto.•.•. I9I2
previo examen de la docu-

Eón. Ferrocarriles.. Pedro Martín Gil.•••••••• 1 ídem.. 1912 18 septiembre mentación correspondiente I
1912 de confonnidad con lo. dis-

puesto en .los apartados 'b y
de la regla 8.a de la real 01'-

dende 14 de enero de 190 4. C. 1.. núm. 6) •
1

Madrid 18 de enero de I913~-P. A.-Oaiii1Jar~s.

•••
SeccIón de IntendencIa

YACANTES

Yacantell en la primera. y segunda Oomandancias
de tropas de Intendencia, una plaza de maestro si
llero-guarnicionero, contratados, dotada.s cada una con
el sueldo anual de 1.000 pesetas, derechos pasivos
y demás que concede la legislación vigente, de orden
del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se anuncia
el concurso, á fin de que los que des,oon ocuparlas
dirijan sus instancias á· los Señores Subintendentes
de primera clase, primeros jefes de las expresadas
comandancias de tropas, en el término de veinte días
á. contar desde esta fecha, acompañada.s de los do
cumentos que previene el arto 12 del reglamento de
maestros silleros-guarnicioneros, aprobado por real or
den circular de 23 de julio de 1892 (O. L. núm. 236).

Madrid 18 de enero de 1913. .
El Intllndente general,

Manuel Fábregru d~l PiZar.

, ..

simo Sr. Ministro de la Guerra se le conceden dO/!
meses de licencia para Oaraba.nchel (Madrid), apro
bando el anticipo hecho por Y. S.

Dios guarde á. Y. S. muchos años. Madrid 17 d.
enero de 1913.

El Jefe de 1& Sección,
Frascilco Martín ..4.rrúe.

Señor Director de la Academia de Caballería.

Excmos. Señores Oapitanes generales de la primera
y séptima regiones.

* * *
En vista de la instancia promovida por el alumno

de esa Academia D. José Arredondo Acuña, y del
certificado facultativo que á la misma se acompaña,
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
le conceden dos meses de licencia por enfermo para
Oórdoba.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 17 de
enero de 1913.

El ¡efe de 1& Sección,
Francisco Martín ÁTrlíe.

SeédÓII de IlstruttlOD. Reduflllillent'o
, vCuerpos diversos

LICENCIAS

Señor Director de la Aoo.demia de Caballería.

Excmos. Señor,es Oapitanes generales de la segunda
y séptima regiones.

En nsta de la instancia ·promovida en 10 del
mes actual por el alumno de esa Academia D. An·
tonio Santos Gallego, y del certificado facultativo
que á la. misma se acompaña, de orden del'Excelentí-

• '"'! ,-, .• ,.",:.

1 '.' •
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MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA
Balance de caja del cuarto.trimestre de 1912

DEBE Pelleta/l CP. HABER Peseta/l Cta.

Exilltencia anterior •...•••..•.•. ........... 28.805 81 Recibos pendientes de cobro ..•..•..••••.••• 282 00
Oobrados recibos pendientes................ 168 50 Por 4: timbres móviles y un certificado •••••. 2 40
Intereses del papel del Estado al 4: por lOO, Abonado á la familia del socio fallecido don

cupón de octubre ••.••••••••••••••••.••. , 224 00 Fernando Morales ....................... 600 00
4:11 cuotas de octubre...•.••••••••.•••••••.• 616 50 Idem á la id. del id. D. Francisco Linares

1 socio alta.. • • • • • . • .••••.•••••••••••••• 14: 00 Torrea............................................ ,. ................... 600 00
412 C1!l.otas de nOTiembre ................... 618 00 Gastos de secretaría y tesorería ..••.•••.•.•• 4:5 00
412 id. de diciembre ....................... 618 00 En metálico en caja ••.•••••••••••••.••.••. 29.091 66

5 socios altas........ '.' •.•••••••••••••... 70 00
Por .ítulos de socLos .••••. '.•••.••••••••.••• 1 25 --- -

8uma .......... 80.621 06 8tftlla••••••••• 80.821 06
__ o .

Detalle de la existencia de fondos

En títulos de la Deuda al 4: por 100 interior (28. 000
pesetas nominales) ..

En el Monte de Piedad•••..••..•••.••..•.•••.•.
En poder del Tesorero•••...••••••••••••.•••••••

Igual. .....•...•.•.

SociOl! en l." de enero de 1918: 4:13.

24.085'50
3.525,00
1.681,16

29.091'66

v.e B.O
El Presidente,
Maestro de fábrica

Fr at&cillc. G-088et.

El Tesorero,
Auxillar de oll.cin&8

Bonitacio Romero.

Madrid 15 de enero de 10Ill.
El Secretario,

Aux1lia.r de oJic1nu
Marcelino Arratia

MADRID.-TALLlR.Ei DeL DlPOSITO Dl LA OulAAA


